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INTRODUCCION 

 
Una vigencia futura es el instrumento de planificación presupuestal y financiero 

que garantiza la incorporación, en los presupuestos de vigencias posteriores a 
la de la asunción del compromiso, de los recursos necesarios para la ejecución 
de proyectos plurianuales y otros gastos, que por su naturaleza requieren 

ejecutarse en más de una vigencia fiscal, dado que se consideran estratégicos 
y básicos para el cumplimiento de los objetivos y políticas de las entidades 

 
 

OBJETIVO 
 

Esta guía contiene las transacciones que se deben operar para reflejar la 

gestión de vigencias futuras que una unidad ejecutora solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público Nacional (DGPPN) cuando requiere 

comprometer presupuesto de años futuros. 
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NORMATIVIDAD VIGENTE 

 
DECRETO 1068 DE 2015 

 
Artículo 2.8.1.7.6.   Ejecución compromisos presupuestales.  
Artículo 2.8.1.7.8.  Ejecución de recursos entregados a entidades 

fiduciarias. 
Artículo 2.8.1.7.1.1.   Autorizaciones de Vigencias futuras ordinarias en 

ejecución de contratos.  
Artículo 2.8.1.7.1.2.  Validación del Impacto Fiscal de la Declaratoria de  

    Importancia Estratégica.  
Artículo 2.8.1.7.1.3.  Viabilidad fiscal para la aprobación de vigencias  

   futuras excepcionales.  

Artículo 2.8.1.7.1.4.  Excepción a las Vigencias Futuras.  
Artículo 2.8.1.7.1.5.  Operaciones de Crédito Público.  

Artículo 2.8.1.7.1.6.  Créditos de proveedores.  
Artículo 2.8.1.7.1.7.  Vigencias Futuras Negocios fiduciarios.  
Artículo 2.8.1.7.1.8. Autorización de Vigencias Futuras sin especificar su 

             valor.  
Artículo 2.8.1.7.1.9.  Reducción o eliminación de las autorizaciones de    

             vigencias futuras.  
Artículo 2.8.1.7.1.10.  Caducidad de las vigencias futuras.  
Artículo 2.8.1.7.1.11.   Vigencias futuras en procesos de selección.  

Artículo 2.8.1.7.1.12.  Afectación del presupuesto para procesos de  
    selección en trámite. 

Artículo 2.8.1.7.1.13.  Contratos estatales ejecutados en distintas   
    vigencias fiscales.  
Artículo 2.8.3.2.1.   Disponibilidad y Registro Presupuestal.  

Artículo 2.8.3.2.2.   Autorización de Vigencias Futuras.  
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TERMINOS 

 
Menú: Consiste en una lista de opciones que puede desplegarse para mostrar 

más opciones o funciones y acceder así a las distintas herramientas de la 
aplicación. 
 

Popup: El término denomina a las ventanas que emergen para obtener 
información adicional del proceso que se está realizando.  

 
Scroll:  Barras de desplazamiento permiten desplazar el contenido del cuadro 

hacia un lado u otro. Las barras suelen aparecer o activarse cuando el recuadro 
no es lo suficientemente grande como para visualizar todo su contenido. 
 

Tooltip: Elemento de la interfaz gráfica que se emplea junto con el cursor del 
mouse. Cuando un usuario ubica el cursor sobre un elemento (sin hacer clic 

sobre este) un pequeño rectángulo aparece para brindar información 
relacionada a ese elemento. 
 

Cuando existen operaciones adicionales a buscar en la misma línea de la 
transacción, se deben utilizar los íconos así: 

 

Acción Icono 

Insertar, Agregar, Crear, adicionar 
filtro 

 

Limpiar 
 

Quitar 
 

Detalle del documento  

Registro Masivo 
 

Elaborar / Verificar, Modificar 
 

Aprobar / Rechazar 
 

Visualizar 
 

Eliminar 
 

Aceptar 
 

Buscar 
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Búsqueda Avanzada 
 

 
El menú es un componente libre, utilizado para navegar por todo SIIF Nación, 
desde el cual se podrá acceder a las diferentes funcionalidades transaccionales, 

Cargas Masivas, Consultas y Reportes 
 

En la figura se observa el diseño definido para el menú que se utiliza en SIIF 
Nación, en la parte superior izquierda el usuario podrá digitar palabra o 
palabras claves para buscar una transacción así: 

 

                                     
 

El menú se compone de varios niveles; 
  
Primer nivel menú: En el primer nivel aparecen los macroprocesos EPG, 

CUN, ING etc. Al posicionar el puntero del ratón sobre el módulo, este se 
pondrá de color blanco y desplegará las opciones que tiene el usuario 

dependiendo del perfil que tenga. 
 
Subniveles: En los subniveles se tienen dos formas de presentar las opciones. 

Con una flecha a la derecha para mostrar que es un submenú o sin flecha para 
mostrar que es una opción a la cual se puede hacer clic e ir a una 

funcionalidad, cuando esta funcionalidad es seleccionada, quedará en color 
verde. 
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VIGENCIAS FUTURAS 

1. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Solicitud / Crear 
 
PERFIL: Administrador Gestión Presupuestal y/o Entidad - Programador 

presupuestal. 
 

Requisitos: Necesidad de asumir compromisos en la vigencia actual, cuya 
duración sobrepasa la anualidad. 

 
Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora 
(Ejemplo.02-01-01)  

 
Acciones: 

 

 
 

Seleccionar “Tipo de vigencia futura”; 

 
 Se marca “Ordinaria” cuando la Entidad va a asumir un compromiso que 

inicia en la vigencia actual y termina en el año o años siguientes, para lo 
cual se deberá tener previo al registro de la solicitud, el CDP de la 
vigencia actual.   

 Se marca “Excepcional”, cuando la Entidad va a asumir un compromiso 
que inicia en la vigencia siguiente. 

 Se marca “Asociación Público-Privada” cuando la Entidad va a asumir 
compromisos de proyectos que vinculan capital privado para la provisión 
de bienes públicos y de sus servicios relacionados.  

 
Seleccionar “Atributo de vigencia futura”; 

 
Se marca SI en Aval Fiscal cuando los proyectos de inversión cuentan con 

autorización por parte del CONFIS para que se ejecuten con vigencias futuras 
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que superen el respectivo período de Gobierno. De lo contrario, la entidad debe 
hacer clic en NO. 

 
Si el tipo de vigencia futura de la Solicitud de Autorización de Vigencias Futuras 

es “Ordinaria”: 
 
Se hace clic en el botón “Buscar CDPs”, se selecciona el CDP o los CDPs que 

se necesitan vincular a la solicitud y se hace clic en “Aceptar”.  
 

El sistema carga la información del CDP y totaliza el valor de los CDPs 
vinculados.  

 
El aplicativo permite buscar y vincular CDP’s al tipo de vigencia futura 
“Asociación Público-Privada” cuando el compromiso inicia en la vigencia actual. 

Si el compromiso inicia en la vigencia siguiente, no es obligatorio vincular 
CDP’S. 

 
Si se va a seleccionar únicamente un CDP se puede digitar el No. de CDP en el 
campo de búsqueda: 

 

 
 
Si es necesario seleccionar más de un CDP, se debe filtrar por el campo “Tipo 

de Solicitud de CDP” y seleccionar la opción “Sin Bienes y Servicios”. El 
aplicativo traerá todos los CDPs que están vinculados a la unidad ejecutora y 
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sus subunidades, el usuario deberá seleccionar los CDPs y hacer clic en 
“Aceptar”. 

 

 
 
El sistema muestra los Certificados de disponiblidad vinculados (No. CDP, PCI, 

Valor total) y, de forma agregada, sus items de gasto (Posición del Catálogo 
del Gasto, Fuente de Financiación, Recurso Presupuestal, Situación de Fondos, 
Valor total). 
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Seleccionar el “Tipo de moneda” de la solicitud de vigencia futura y hacer clic 
en “Aceptar”. 

 

 
 

En la carpeta “Registrar” diligenciar los siguientes campos y hacer clic en 

“Aceptar”.  
 

 Seleccionar el año futuro para el cual se solicita la Autorización  

 Seleccionar la posición de gastos (Se deben seleccionar rubros a Nivel de 
Anexo de Decreto de Liquidación) 

 Seleccionar Fuente de financiación (Obligatorio) 
 Opcional, seleccionar Recurso y Situación de Fondos 
 Registrar el valor 
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Cuando se terminan de registrar los datos, el sistema presenta el ítem 
seleccionado en la carpeta “Ver Detalles”, si se requiere otro u otros rubros se 

hace clic en la carpeta “Registrar” y se diligencian los datos como se indicó 
anteriormente.  
 

 
 

Cuando se tienen todos los rubros, se diligencia la carpeta de “Datos 
Administrativos” y se hace clic en el botón “Guardar”. Cuando la transacción 
es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de éxito;  

 

 
 
Finalmente se debe comunicar al asesor de la DGPPN para que realice el 

proceso de autorización. 
 
AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS 
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La Dirección General de Presupuesto Público Nacional revisará la información 
que soporta el registro de la Solicitud de Vigencias Futuras y podrá “Aprobar” o 

“Rechazar” la solicitud. 
 

Si se aprueba, quedará disponible una autorización de vigencias futuras para 
que la entidad inicie el trámite de gestión. 
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2. REDUCIR SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS  

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Solicitud / Reducir 

 
PERFIL: Administrador Gestión Presupuestal y/o Entidad - Programador 
presupuestal. 

 
Precondiciones: Solicitud de vigencias futuras con saldo solicitado no 

autorizado mayor a cero en un año fiscal mayor al actual. 
 

Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora 
(Ejemplo.02-01-01)  
 

Acciones: 

Hacer clic en la lupa , para buscar la Solicitud de vigencias futuras que se 
requiere reducir. 

 

 
 

Registrar el número de la solicitud de vigencias futuras, buscar y seleccionarlo, 
seguidamente hacer clic en “Aceptar”.  



  

Guía Gestión Vigencias Futuras  

           

Código:  NA 
 

Fecha:  02-09-2024 
 

Versión: 2.0 
 

Página:  15 de 84 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

 
 

El aplicativo muestra la fecha de registro, el número de la solicitud de 
autorización de vigencias futuras, el valor total solicitado y el tipo de moneda. 

En la carpeta de “Modificar” seleccionar el año fiscal que se requiere reducir y 
hacer clic en “Aceptar”. 
 

 
 

Seleccionar el ítem que se va a afectar, digitar el valor a reducir y hacer clic en 
“Aceptar”. 
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En la carpeta “Ver Detalles” el usuario puede revisar el valor de la operación y 

el valor actualizado por ítem. Registrar los datos administrativos y hacer clic en 
“Guardar”.   

 

 
 

Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 

éxito 
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3. ADICIONAR SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VIGENCIAS 

FUTURAS  
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Solicitud / Adicionar 
 
PERFIL: Administrador Gestión Presupuestal y/o Entidad - Programador 

presupuestal. 
 

Precondiciones: Solicitud de vigencias futuras registrada en el año fiscal 
actual. 

 
Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora (Ejemplo. 
02-01-01)  

 
Acciones: 

 
Vincular la solicitud de vigencias futuras que se requiere adicionar 
 

 
 
Seleccionar el año fiscal que se va a adicionar y hacer clic en “Aceptar”. 
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Si es un año fiscal nuevo, hacer clic en “Agregar Posición”, seleccionar la 

posición de gasto a nivel Decreto, fuente de financiación y valor solicitado y 
hacer clic en “Aceptar”. 

 

 
 

El aplicativo carga la información en la pantalla principal, hacer clic en 
“Aceptar”.  

 

 
 

Si se requiere adicionar una posición de gasto existente, se selecciona el año 
fiscal, se selecciona el ítem y se hace clic en el botón “Modificar”. 
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El aplicativo carga la información del ítem, digitar el valor a adicionar y hacer 
clic en “Aceptar”. 

 

 
 
El aplicativo carga la información en la pantalla principal, hacer clic en 

“Aceptar”. 
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Dirigirse a la carpeta “Ver Detalles” para confirmar la información registrada y 

hacer clic en “Guardar”. 
 

 
 

Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 
éxito 
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4. ANULAR SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS  

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Solicitud / Anular 

 
PERFIL: Administrador Gestión Presupuestal y/o Entidad - Programador 
presupuestal. 

 
Precondiciones: Solicitud de vigencias futuras en estado Generada y 

registrada en el año fiscal actual. 
 

Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora (Ejemplo. 
02-01-01)  
 

Acciones: 
 

Vincular la solicitud de vigencias futuras que se requiere anular 

 

 
 

El aplicativo muestra la información de la solicitud de vigencias futuras 
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Verificar la información y hacer clic en “Anular”. El sistema envia mensaje de 
confirmación, hacer clic en “Si” 
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Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 
éxito 

 

 
 
 

AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS  
 

La Dirección General de Presupuesto Público Nacional revisará la información 
que soporta el registro de la Solicitud de Vigencias Futuras y podrá “Aprobar” o 
“Rechazar” la solicitud. 

 
Si se aprueba, quedará disponible una autorización de vigencias futuras para 

que la entidad inicie el trámite de gestión. 
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5. ASIGNAR CUPO DE AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS A 

SUBUNIDAD 

 

Una vez se autoriza la vigencia futura, si la unidad ejecutora tiene 
subunidades, el perfil “Administrador Gestión Presupuestal”, debe asignar el 
cupo a cada una de las subunidades para que lo puedan utilizar. 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Asignar / Crear 

 
PERFIL: Administrador Gestión Presupuestal y/o Entidad - Programador 

presupuestal. 
 
Precondiciones: Autorización de vigencias futuras en estado Aprobada y 

registrada en el año fiscal actual. 
 

Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora (Ejemplo. 
02-01-01)  
 

Acciones: 
 

Hacer clic sobre la lupa  de búsqueda de “Autorización de vigencias 
futuras”, para buscar y seleccionar el número de autorización y hacer clic en 
“Aceptar”  
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El aplicativo carga el número de la autorización de vigencias futuras, el usuario 
tiene la posibilidad de hacer clic en el hipervínculo que tiene el consecutivo 

para ver la información de registro 
 

 
 

 
 
El aplicativo, carga automáticamente el tipo de moneda, tipo de vigencia futura 
y la marca SI o NO en Aval Fiscal que se registró en la solicitud de vigencia 

futura. 
 

Seleccionar si la asignación es “Total” o “Parcial” y seleccionar la subunidad a 
la cual le va a asignar cupo de vigencias futuras 
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Seleccionar “Año Fiscal” y hacer clic en “Aceptar”. 

 
Seleccionar posiciones de gasto, y hacer clic en “Aceptar”. 

 

 
 

Digitar el valor a asignar, y hacer clic en “Aceptar”. 
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En la carpeta “Ver Detalles” se carga la información de los valores asignados a 
cada subunidad ejecutora por año.  
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Si la entidad requiere asignar cupo para la misma subunidad, pero por otro año 
autorizado, debe hacer clic en “Definir Otro Año”, el sistema muestra 

nuevamente la carpeta “Autorización”, seleccionar el “Año fiscal” y la(s) 
posicion(es) de gasto y hacer clic en “Aceptar”. 

 

 
 
Digitar el valor a asignar y hacer clic en “Aceptar”. 

 

 
 

En la carpeta “Ver Detalles” se muestra la información por año e ítem de gasto 
registrado, si la entidad requiere asignar cupo para otra subunidad hace clic en 

el botón “Definir Otro SUE” y se repiten las acciones anteriores 
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El usuario debe revisar que la información registrada sea correcta, 

seguidamente registrar los “Datos Administrativos” y hacer clic en “Guardar”. 
Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 

éxito 
 

 
 

Con la transacción anterior, el cupo de Vigencias Futuras está asignado en la 
subunidad correspondiente, ya en la gestión, cuando llega el contrato al área 

de presupuesto, el perfil gestión presupuesto registrará el compromiso de 
vigencia actual por el valor del contrato que afecta el presupuesto de la 
vigencia actual y registrará un compromiso de vigencias futuras por el valor del 

contrato que afecta el presupuesto de la vigencia siguiente o siguientes. 
 

IMPORTANTE. Si la unidad ejecutora NO tiene subunidades, no deberá 
gestionar la transacción de asignar cupo de vigencias futuras a subunidades. 
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6. REDUCIR ASIGNACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Asignar / Reducir 

 
PERFIL: Administrador Gestión Presupuestal y/o Entidad - Programador 
presupuestal. 

 
Requisitos: Asignación de vigencias futuras registrada en el año actual con 

saldo mayor a cero en uno o más años futuros. 
 

Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora 
(Ejemplo.02-01-01)  
 

Acciones:  
 

Buscar la asignación de vigencias futuras, seleccionarla y hacer clic en 
“Aceptar”. 
 

 
 

Se muestra en la pantalla principal la información de “Fecha de registro”, 

“Asignación de vigencia futura”, “Autorización de vigencias futuras” y el “Total 
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asignado en moneda original”. En la carpeta “Registrar” Se debe buscar y 
seleccionar la “Subunidad ejecutora”, “Año fiscal” y la “Posición” de gasto que 

se va a reducir 
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El sistemas carga la linea de correspondiente, seleccionarla y digitar el valor a 
reducir. Seguidamente hacer clic en “Aceptar”. 
 

 
 

Para reducir otro año, en la carpeta “Registrar” hacer clic en el botón 

“Modificar Orto Año”, seleccionar el año fiscal y aceptarlo (Haciendo clic en 
el ícono verde) y seleccionar la posición de gasto. Digitar el valor a reducir y 

hacer clic en “Aceptar”. 
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Para reducir otra subunidad ejecutora, en la carpeta “Registrar” hacer clic en el 
botón “Modificar Orto SUE”, seleccionar la subunidad ejecutora, el año fiscal 

(Haciendo clic en el ícono verde) y la posición de gasto. Digitar el valor a 
reducir y hacer clic en “Aceptar”. 
 

En la carpeta “Ver Detalles”, hacer clic en el icono “+” que está al lado 
izquierdo de la subunidad, de esta forma se mostrará la información de cada 

item de gasto vinculado en la asignación 
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Registrar los “Datos Administrativos” y hacer clic en “Guardar”. 

 
Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 

éxito 
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7. ADICIONAR ASIGNACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS  

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Asignar / Adicionar 

 
PERFIL: Administrador Gestión Presupuestal y/o Entidad - Programador 
presupuestal. 

 
Requisitos: Asignación de vigencias futuras registrada en el año actual, 

autorización de vigencias futuras con saldo no asignado mayor a cero en uno o 
más años futuros. 

 
Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la unidad ejecutora 
(Ejemplo.02-01-01)  

 
Acciones:  

 
Buscar el número de asignación de vigencias futuras, seleccionarlo y hacer clic 
en “Aceptar”. 

 

 
 

De regreso en la pantalla principal de la transacción, hacer clic en “Aceptar”. 
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Buscar y seleccionar la subunidad ejecutora a la que se le va a realizar la 
adició. Seguidamente hacer clic en “Aceptar”.  

 

 
 

Seleccionar el año que se va a adicionar y hacer clic en el icono verde   
 

 
 

Buscar y seleccionar la o las posiciones de gasto que se van a adicionar y hacer 

clic en “Aceptar”. 
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Registrar el valor a adicionar por cada posición de gasto seleccionada y hacer 

clic en “Aceptar”. 
 

 
 

En la carpeta “Ver Detalles” el usuario podrá revisar las posiciones de gasto 
que adicionó por año, si se desea registra valor de adición a otro año se debe 

hacer clic en el botón “Definir Otro Año”, si se desea registra valor de 
adición a otra subunidad ejecutora se debe hacer clic en el botón “Definir 
Otro SUE” 
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Registrar los “Datos Administrativos” y hacer clic en “Guardar”. 

 
Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 
éxito 
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8. ANULAR ASIGNACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Asignar / Anular 

 
PERFIL: Administrador Gestión Presupuestal y/o Entidad - Programador 
presupuestal. 

 
Requisitos: Asignación de vigencias futuras registrada en el año actual, en 

estado Generada. 
 

Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora 
(Ejemplo.02-01-01)  
 

Acciones: 
 

Buscar el número de asignación de vigencias futuras, seleccionarlo y  hacer clic 
en “Aceptar”. 
 

 
 

En la pantalla principal se muestra la información de “Fecha de registro”, 
número de “Asignación de vigencia futura”, “Fecha de asignación de vigencia 
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futura”, número de “Autorización de vigencias futuras”, “Total asignado en 
moneda original” y “Tipo moneda” 

 

 
 

En la carpeta “Ver Detalles”se muestra el valor por ítem de gasto y año fiscal 
 

 
 

Hacer clic en “Anular” Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el 
siguiente mensaje de éxito 
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9. REGISTRO DE COMPROMISO DE VIGENCIAS FUTURAS 
 

Una autorización de Vigencias Futuras debe ser utilizada en el año en el cual 
fue aprobada. 
 

Decreto 1068, Artículo 2.8.1.7.1.10. Caducidad de las vigencias futuras y 
los avales fiscales. Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 

vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre de cada año caducan sin 
excepción. En consecuencia, los órganos deberán registrar en el Sistema 

Integrado de Información Financiera SIIF Nación a más tardar el 31 de 
diciembre de cada año la utilización de los cupos autorizados, operación que 
refleja la utilización de los cupos autorizados dentro de la vigencia. 

 
Una autorización de Vigencias Futuras se entiende utilizada cuando tiene 

registrados compromisos de Vigencias Futuras. 
 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Compromiso / Vigencias Futuras / Crear 

 
PERFIL: Gestión Presupuesto Gastos 

 
Requisitos: Cupo de vigencias futuras aprobadas y asignadas a la(s) 
subunidad(es) (si aplica) 

 
Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la subunidad (Ejemplo.02-01-

01-000), si aplica, o por la Unidad Ejecutora cuando esta no tiene 
subunidades.  
 

Acciones: 
 

En el campo “Contrato” seleccionar la opción “No” 
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La razón de seleccionar NO es porque la gestión financiera se está registrando 
sin el macroproceso de Bienes y Servicios. 

 
Buscar y seleccionar el número de asignación de cupo de vigencias futuras y 

hacer clic en “Aceptar”. 
 

 
 
Al hacer clic sobre el consecutivo de la autorización o asignación de vigencias 
futuras se abre una ventana en el que se muestra la información registrada en 

el documento 
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Seleccionar el año fiscal que se va a registrar y hacer clic en el botón “Gastos 

Posición Seleccionar”.  
 

 
 

Seleccionar la posición de gasto y digitar el valor a comprometer. 
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Se debe seleccionar la posición de gasto y digitar el valor para cada uno de los 

años futuros aprobados en la autorización o asignación, dado que en la 
vigencia fiscal siguiente ya no estará disponible el saldo autorizado para 
registrar nuevos compromisos de vigencias futuras.  

 
IMPORTANTE: El compromiso de vigencias futuras debe contener TODOS los 

años futuros según la autorización y el contrato firmado. 
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Seleccionar la información correspondiente a los siguientes campos  
 Identificación del terco contratista (El tercero beneficiario del 

compromiso) 
 Ordenador del gasto 

 Requiere cuenta bancaria (seleccionar “Si” o “No” según corresponda) 
 Cuenta bancaria (Solo aplica si en la acción anterior se seleccionó “Si”) 
 Texto Justificativo (Registrar Objeto de compromiso) 

 

 
 

Una vez diligenciados los campos, registrar los “Datos Administrativos” y hacer 
clic en “Guardar”. 
 

Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 
éxito indicando el número de consecutivo de compromiso de vigencias futuras.  
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10. REDUCIR COMPROMISO DE VIGENCIAS FUTURAS 

 
Durante la ejecución de un contrato, la entidad puede suscribir un otrosí al 

contrato original para reducir el monto; esta reducción debe correponder a 
años futuros al actual. Por lo anterior, se utiliza la transacción de reducir 
compromiso de vigencias futuras, solo para reducir compromisos de vigencias 

futuras en rubros que tienen años futuros, que son mayores al año actual de la 
reducción del compromiso. 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Compromiso / Vigencias Futuras / 

Modificar 
 
PERFIL: Gestión Presupuesto Gastos 

 
Requisitos: Compromiso de vigencias futuras con saldo en un año futuro 

mayor al de la fecha actual 
 
Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la subunidad (Ejemplo.02-01-

01-000), si aplica, o por la Unidad Ejecutora cuando esta no tiene 
subunidades.  

 
Acciones: 
 

Seleccionar la acción requerida (“Reducción” en este caso) y hacer clic en 
“Aceptar”. 

 

 
 

Buscar y seleccionar el compromiso de vigencia futura que se va a reducir y 
hacer clic en “Aceptar”. 
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El sistema carga la información del compromiso de vigencia futura. Seleccionar 
el ítem a modificar y hacer clic en el botón “Gastos Posición Seleccionar”. 

 

 
 

Registrar el valor a reducir y hacer clic en “Aceptar”.  
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Las acciones descritas se deben realizar para cada año y posición de gasto que 
se requiera reducir.  

 
Finalmente se debe registrar los “Datos Administrativos” y hacer clic en 

“Guardar”. Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente 
mensaje de éxito 

 

 



  

Guía Gestión Vigencias Futuras  

           

Código:  NA 
 

Fecha:  02-09-2024 
 

Versión: 2.0 
 

Página:  50 de 84 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

 
11. ADICIONAR COMPROMISO DE VIGENCIAS FUTURAS  

 
Durante la ejecución de un contrato, la entidad puede suscribir un otrosí al 

contrato original para adicionar el monto; esta adición debe correponder a 
años futuros al actual. 
 

Para poder adicionar el monto del contrato, la entidad debe iniciar el proceso 
de solicitar una nueva autorización de vigencias futuras. 

 
Un compromiso de vigencias futuras registrado en año anterior o anteriores, 

solo se puede adicionar con una autorización aprobada en el año actual que se 
quiere adicionar el compromiso. 
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Compromiso / Vigencias Futuras / 
Modificar 

 
PERFIL: Gestión Presupuesto Gastos 
 

Requisitos: Cupo de vigencias futuras aprobadas y asignadas a la(s) 
subunidad(es), si aplica con saldo en años futuros y compromisos de vigencias 

futuras en estado generado  
 
Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la subunidad (Ejemplo.02-01-

01-000), si aplica, o por la Unidad Ejecutora cuando esta no tiene 
subunidades.  

 
Acciones:   
 

Selecciona la acción requerida (“Adición” en este caso) y hacer clic en 
“Aceptar”. 
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Buscar y seleccionar el compromiso de vigencia futura que se va a adicionar y 
hacer clic en “Aceptar”. 

 

 
 

Si la autorización de vigencia futura corresponde a la que se utilizó para 
registrar el compromiso de vigencia futura, hacer clic en la lupa  de 

búsqueda en el campo “Seleccione Vigencias Futuras”, buscar la autorización 
de vigencia futura y hacer clic en “Aceptar”.  

 
Si la autorización de vigencia futura NO corresponde a la que se utilizó para 
registrar el compromiso de vigencia futura, hacer clic en el botón “Nueva 

Vigencia Futura”. Seguidamente hacer clic en la lupa  de búsqueda del 
campo “Seleccione Vigencias Futuras”, buscar la autorización de vigencia 

futura y hacer clic en “Aceptar”.  
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Hacer clic en el ícono  para desplegar los años futuros de la autorización, 
seleccionar el año fiscal requerido y hacer clic en el botón “Gastos Posición 
Seleccionar”.  

 

 
 

Una vez se abre la ventana emergente, hacer clic en la lupa  de búsqueda, 
seleccionar el ítem a “Adicionar”, registrar el valor y hacer clic en “Aceptar”. 
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Se debe repetir la acción para cada año futuro que se vaya a adicionar al 
compromiso de vigencias futuras. 

 
En el ícono que muestra más (+) y menos (-) se puede desplegar el detalle de 

la información registrada, verificar y hacer clic en “Guardar”. 
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Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 
éxito 
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12. ANULAR COMPROMISO DE VIGENCIAS FUTURAS 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Compromiso / Anular 

 
PERFIL: Gestión Presupuesto Gastos 
 

Requisitos: Compromiso de vigencias futuras en estado Generado 
 

Cómo conectarse: El usuario debe ingresar por la subunidad (Ejemplo.02-01-
01-000), si aplica, o por la Unidad Ejecutora cuando esta no tiene 

subunidades.  
 
Acciones: 

 
Buscar el compromiso de vigencias futuras, seleccionarlo y hacer clic en 

“Aceptar”. 
 

 
 

Hacer clic en “Anular” 
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Cuando la transacción es exitosa el sistema emite el siguiente mensaje de 

éxito 
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13. REPROGRAMACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

 
Las normas presupuestales contemplan que dentro de la gestión de las 

vigencias futuras aprobadas por la Dirección General de Presupuesto Público 
Nacional (DGPPN) se pueda solicitar la reprogramación de una vigencia futuras 
para variar el plazo inicialmente autorizado sin modificar su monto total. 

 
Para facilitar el registro de esta gestión, el aplicativo SIIF NACION dispone la 

funcionalidad de Reprogramación de Vigencias Futuras, a través de la cual una 
Unidad Ejecutora define valores créditos y contracréditos, por año y rubro a 

reprogramar; en una Autorización de Vigencias Futuras con o sin saldo 
disponible para ejecutar.  
 

La Unidad Ejecutora, es la encargada de registrar la solicitud de 
reprogramación. Si el órgano rector la aprueba el sistema actualiza de forma 

automática los documentos vinculados con la solicitud de reprogramación 
(Solicitud de vigencias futuras, Autorización de vigencias futuras, Asignación 
de vigencias futuras y compromisos de vigencias futuras, si existen y según 

corresponda). 
 

A continuación, se detallan las transacciones que tiene el proceso de 
reprogramación: 
 

13.1 SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

 

La solicitud de reprogramación de vigencias futuras se ejecuta teniendo en 
cuenta dos aspectos:  
 

a) Si la autorización de vigencias futuras NO tiene compromisos vinculados  
b) Si la autorización de vigencias futuras tiene compromisos vinculados 

 
13.1.1 Solicitud de reprogramación con autorización sin 

compromisos vinculados:   

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Reprogramación / 

Solicitud 
 
PERFIL: Entidad - Administrador gestión presupuestal y Entidad – 

Programador presupuestal 
 

Acciones: 
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En la pantalla inicial aparecerá el código de la Entidad y la fecha de registro de 

la solicitud de reprogramación de vigencia futura. El usuario debe registrar el 
consecutivo de la autorización de vigencia futura que desea reprogramar y 

hacer clic en la lupa  de búsqueda. 
 
El aplicativo mostrará el valor total autorizado y el saldo disponible para 

reprogramar.  
 

 
 

Seleccionar y hacer clic en el botón “Cargar Registros”. 
 

El aplicativo mostrará el año futuro, el rubro presupuestal, la fuente de 
financiación, la situación de fondos, el valor autorizado, el saldo por 
comprometer y los campos de créditos y contracréditos habilitados para 

registrar valor según corresponda para cada ítem de gasto. 
 

 
 
Definir el ítem y registrar el valor a contracreditar.  
 

 
 

Registrar el valor de crédito, puede ser a rubros y/o años ya vinculados o 
nuevos.  
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Si el registro es nuevo se hace clic en el botón “Agregar”. 
 

En la ventana “Editar Vigencia Futura”, registrar la vigencia (únicamente años 
futuros), el rubro a nivel decreto, la fuente de financiación, el valor 

correspondiente y hacer clic en el botón “Guardar”. 
 

 
 
Esta acción se repite las veces que sea necesario. El resultado de la suma de 
los créditos y la suma de los contracréditos debe ser exactamente el mismo 

antes de hacer clic en “Actualizar”. 
 

 
 
Al actualizar los valores, la carpeta “Autorización Vigencia Futura” mostrará los 
valores créditos y contracréditos registrados para cada combinación de año 

futuro, rubro presupuestal y fuente de financiación.  
 

El campo “Nuevo Valor” corresponde a los montos finales que quedarán en la 
autorización de vigencias futuras después que la Dirección General de 
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Presupuesto Público Nacional apruebe la solicitud de reprogramación de 
vigencias futuras.  

 
Finalmente, hacer clic en “Guardar”. Cuando la transacción es exitosa, el 

aplicativo envía mensaje éxito indicando el consecutivo de la solicitud.  
 

 
 
IMPORTANTE: Si la autorización de vigencias futuras no tiene compromisos 

relacionados y no tiene saldo para reprogramar, es porque existen 
asignaciones de vigencias futuras registradas, caso en el cual la entidad debe 
primero anular las asignaciones de V.F. 

 
 

13.1.2 Solicitud de reprogramación con autorización que tiene 
compromisos vinculados    

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Reprogramación / 
Solicitud 

 
PERFIL: Entidad - Administrador gestión presupuestal y Entidad – 
Programador presupuestal 

 
Acciones:  

 
En la pantalla inicial aparecerá el código de la Entidad y la fecha de registro de 
la solicitud de reprogramación de vigencia futura. El usuario debe registrar el 

consecutivo de la autorización de vigencia futura que desea reprogramar y 
hacer clic en la lupa de búsqueda. 

 
El aplicativo mostrará el valor total autorizado, el valor asignado (cuando el 
compromiso está registrado en subunidad ejecutora), el valor de los 

compromisos vigentes y el saldo de la autorización de vigencia futura (si 
aplica).  
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Seleccionar y hacer clic en el botón “Cargar Registros”. 

 
Si la Autorización de vigencias futuras tiene compromisos vinculados y además 

posee saldo en una o más posiciones de gasto, el aplicativo enviará un 
mensaje preguntando al usuario si desea realizar la reprogramación del o los 
compromisos vinculados (hacer clic en SI), o simplemente va a reprogramar el 

saldo de la autorización (hacer clic en NO) y realizar los pasos señalados en el 
punto anterior, teniendo en cuenta que el valor a contracreditar no puede ser 

mayor al saldo de la autorización).  
 

 
 
Al hacer clic en “SI”, el aplicativo marcará en color azul la carpeta de 
“Compromisos” y mostrará la Entidad, el número consecutivo, valor y fecha de 

registro de cada compromiso de vigencias futuras vinculado a la autorización 
que se desea reprogramar.  

 

 
 

Hacer clic en el icono  de la columna “Vigencias” en la linea del compromiso 
a reprogramar.  
 
En la ventana “Editar Compromiso” el usuario observará la vigencia aprobada, 

el rubro presupuestal, la fuente de financiación, el valor comprometido para el 
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ítem de gasto y los campos “Créditos” y “Contracréditos” habilitados para 
registrar valor según corresponda. 

 

 
 
Define el ítem y registrar el valor a contracreditar.  

 

 
 
Registra el valor crédito, puede ser a rubros y/o años ya registrados o nuevos.  
 

Si el registro es nuevo se hace clic en el botón “Agregar”. 
 

En la ventana emergente “Editar Compromiso” se registra la vigencia 
(únicamente años futuros), el rubro a nivel decreto, la fuente de financiación y 
el valor correspondiente.  

 
Hacer clic en el botón “Guardar”. 
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Esta acción se repite las veces que sea necesario. El resultado de la suma de 
los créditos y  contracréditos debe ser exactamente el mismo antes de hacer 

clic en “Actualizar”. 
 

 
 
Al actualizar los valores, la carpeta “Autorización Vigencia Futura” mostrará los 

valores créditos y contracréditos registrados para cada combinación de año 
futuro, rubro presupuestal y fuente de financiación.  

 
El campo “Nuevo Valor” corresponde a los montos que quedarán registrados en 
los documentos de vigencias futuras después que la Dirección General de 

Presupuesto Público Nacional apruebe la solicitud de reprogramación de 
vigencias futuras.  
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Finalmente, hacer clic en “Guardar”. Cuando la transacción es exitosa, el 
aplicativo envía mensaje indicando el consecutivo de la solicitud.  
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14 ANULAR SOLICITUD DE REPROGRAMACION 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Vigencias Futuras / Reprogramación / 

Anular 
 
PERFIL: Entidad - Administrador gestión presupuestal y Entidad – 

Programador presupuestal 
 

Acciones: 
 

En la pantalla inicial aparecerá el código de la Entidad y la fecha de registro. El 
usuario debe registrar el consecutivo de la solicitud de reprogramación que 
desea anular y hacer clic en la lupa de búsqueda. 

 
El sistema carga la solicitud de reprogramación. Verificar y hacer clic en 

“Anular”.  
 

 
 
Cuando la transacción es exitosa, el sistema emite mensaje de éxito. Con esta 

operación el sistema anula la solicitud de reprogramación registrada. 
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15 TRAMITE DE REPROGRAMACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

 
La Dirección General de Presupuesto Público Nacional revisará la información 

registrada en la Solicitud de Reprogramación y podrá “Aprobar” o “Rechazar” la 
modificación. 
 

Si se aprueba el sistema actualiza en forma automática los documentos 
vinculados con la solicitud de reprogramación (Solicitud de vigencias futuras, 

autorización de vigencias futuras, asignación de vigencias futuras y 
compromisos de vigencias futuras si existen). 

 
Si es lo contrario, la solicitud quedará en estado “No Autorizado” y no se 
generará ningún efecto sobre los documentos vinculados a la autorización de 

vigencia futura (Solicitud de vigencias futuras, asignación de vigencias futuras 
y compromisos de vigencias futuras si existen). 



  

Guía Gestión Vigencias Futuras  

           

Código:  NA 
 

Fecha:  02-09-2024 
 

Versión: 2.0 
 

Página:  67 de 84 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

 
16 REPORTES Y CONSULTAS VIGENCIAS FUTURAS 

 
16.1 Reporte Solicitud de Vigencias Futuras 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) /Reportes / Vigencias Futuras / Solicitud 
de Vigencias Futuras 

 
PERFIL: Entidad - Administrador gestión presupuestal / Entidad - Gestión 

presupuesto gastos / Entidad - Programador presupuestal  
 

Cómo Conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad donde registró la 
gestión. 
 

Acciones: 
 

Seleccionar la Unidad Ejecutora que registró la solicitud de vigencias futuras, 
registrar el rango de números de la(s) solicitud(es) de vigencias futuras (desde 
– hasta), diligenciar los campos de “Año (Desde – Hasta)” y hacer clic en “Ver 

reporte”. 
 

 
 
En reporte mostrará la siguiente información: 

 
 Cabecera: Número de solicitud de vigencias futuras, fecha de registro, 

unidad ejecutora que registró la solicitud, estado (Generada si aún no se 

ha autorizado por parte de la DGPPN; Tramitada si ya fue autorizada; 
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Anulada), tipo de moneda, tipo de vigencia futuras (Ordinaria, 
Excepcional, Asociación Público Privada), Aval Fiscal (SI, NO),  valor 

inicial, valor operaciones, valor actual, saldo no autorizado, CDP’s 
vinculados (si aplica), Autorización de vigencias futuras (si la solicitud de 

VF ya fue aprobada se muestra el número de la autorización, la fecha de 
registro, el estado y valor).  

 

 
 

 Detalle de la solicitud por año: Posición catálogo de gasto, Recurso, 
Fuente, situación, Fecha de operaciones de adición o reducción, valor 
inicial, valor operaciones, valor actual, saldo no autorizado, año fiscal, 

datos administrativos, objeto de la solicitud.  
 

 
 

16.2 Reporte Autorización de Vigencias Futuras 
 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Reportes / Vigencias Futuras / 

Autorización de Vigencias Futuras 
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PERFIL: Entidad - Administrador gestión presupuestal / Entidad - Gestión 
presupuesto gastos / Entidad - Programador presupuestal  

 
Cómo Conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad donde registró la 

gestión. 
 
Acciones: 

 
Seleccionar la Unidad Ejecutora, registrar el rango de números de la 

autorización que se requiere consultar, indicar el Año: intervalo de años 
futuros que contiene la autorización y hacer clic en “Ver Reporte”. 

 

 
 
El reporte mostrará: 

 
 Cabecera: número consecutivo, fecha de registro, unidad ejecutora, 

estado (Generada si no se tiene vinculada asignaciones ni compromisos 
de vigencia futuras, Tramitada si ya se vinculó algún documento, 
Anulada), tipo de moneda, No. de la solicitud de vigencias futuras, fecha 

de registro de la solicitud de vigencias futuras, tipo de vigencia futura 
(Ordinaria, Excepacional, Asociación público Privada),  aval fiscal (SI, 

NO),  valor inicial, valor operaciones, valor total (Actual), saldo no 
utilizado.  
 

 Detalle por año: Posición del catálogo de gasto, fuente, recurso, 
situación de fondos, fecha operación, valor inicial, valor operación, valor 

actual, saldo no utilizado, año fiscal, datos administrativos, objeto de la 
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autorización.   
 

 
 
16.3 Reporte Asignación de Vigencias Futuras 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Reportes / Vigencias Futuras / 

Autorización de Vigencias Futuras 
 
PERFIL: Entidad - Administrador gestión presupuestal / Entidad - Gestión 

presupuesto gastos / Entidad - Programador presupuestal  
 

Acciones: 
 
Seleccionar la Unidad Ejecutora que asignó, registrar el número de Asignación 

que se requiere, indicar Años (Desde – Hasta), intervalo de años futuros que 
contiene la asignación de vigencias futuras y hacer clic en “Ver Reporte”. 
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El reporte mostrará: 

 
 Cabecera: número consecutivo, fecha de registro, sub unidad ejecutora 

a la que se le realizó la asignación, estado (Generada si no se tiene 
vinculada compromisos de vigencia futuras, Tramitada si ya se vinculó 
uno, Anulada), tipo de moneda, No. de autorización de vigencias 

futuras, fecha de registro de la autorización de vigencias futuras, tipo de 
vigencia futura (Ordinaria, Excepacional, Asociación público Privada),  

aval fiscal (SI, NO),  valor inicial, valor operaciones, valor total (Actual), 
saldo no utilizado.  

 
 Detalle por año: Posición del catálogo de gasto, fuente, recurso, 

situación de fondos, fecha operación, valor inicial, valor operación, valor 

actual, saldo no utilizado, año fiscal, datos administrativos, objeto de la 
asignación.  
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16.4 Reporte Compromiso de Vigencias Futuras 

 
Muestra la información presupuestal, año futuro, tercero, medio de pago, 
número de autorización, del compromiso suscrito por la entidad que afecta una 

autorización para contratar presupuestos futuros.  
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Reportes / Compromiso / Compromiso 
de Vigencias Futuras 
 

PERFIL: Entidad - Administrador gestión presupuestal / Entidad - Gestión 
presupuesto gastos  

 
Cómo Conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora o 
subunidad, donde registró la gestión. 

 
Acciones: 

 
Seleccionar la unidad o subunidad ejecutora donde está registrado el 
compromiso de vigencias futuras, en el campo de compromiso presupuestal, 

digitar el número de compromiso de vigencias futuras registrado y hacer clic 
en “Ver Reporte”. 
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El reporte mostrará: 
 

 Cabecera: Consecutivo del compromiso, fecha de registro del 
compromiso, unidad o subunidad ejecutora que lo registró, No. de 
autorizaciòn, No. de asignación (si el compromiso se registró en una sub 

unidad), estado (Generado, anulado), tipo de vigencia futura (Ordinaria, 
Excepcional,  Asociación Público Privada), Aval Fiscal (SI, NO), Tipo de 

Moneda, valor inicial, valor de operaciones, valor actual, tercero 
beneficiario del compromiso, medio de pago, datos administrativos, 
objeto del compromiso, ordenador del gasto.   
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 Detalle: Identificación y descripción del rubro de gasto, fuente, recurso, 

situación de fondos,  año fiscal, fecha de operación, valor inicial, valor 
operaciones, valor actual.  

 

 
 

16.5 Listado Compromisos de Vigencias Futuras 

 
Muestra la información de los compromisos de vigencias futuras registrados 

por la entidad y sus subunidades en una vigencia fiscal.  
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RUTA: GESTION DE GASTOS(EPG)/ Consultas/ Listado de Compromisos de 

Vigencias Futuras 
 

PERFIL: Entidad - Gestión presupuesto gastos 
 
Cómo Conectarse: El usuario puede ingresar por la Unidad Ejecutora o la 

subunidad donde se registraron los compromisos de vigencias futuras. 
 

Cuando se ingresa por unidad ejecutora, muestra todos los compromisos de la 
entidad. 

 
Cuando se ingresa por subunidad ejecutora, muestra todos los compromisos de 
la subunidad de ingreso. 

 
Acciones: 

 
Diligenciar los campos de Año y Periodo, de acuerdo con la fecha en que se 
registraron los compromisos de vigencias futura y hacer clic en “Ver 

Consulta” 
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La consulta muestra:  

 
Código y nombre de la Entidad, fecha de registro del compromiso de vigencias 

futuras, número consecutivo del compromiso, número Autorización de VF, 
número Asignación de VF, Comp Trasladado Futuro (SI o No, se indica si el 
compromiso de vigencia futura fue trasladado a la vigencia actual a través de 

la transacción de traslado de vigencias futuras), Tipo de vigencia futura 
(Ordinaria, Excepcional, Asociación Público Privada), Aval Fiscal (Si, NO), Año 
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Futuro, Fecha Documento Soporte, Tipo Documento Soporte, Número 
Documento Soporte, Tipo Documento de Identidad, número Documento de 

Identidad y Nombre, identificación y nombre del rubro presupuestal, Recurso, 
Situación de fondos, Fuente Financiamiento, Valor Inicial, Valor Final, Estado, 

Objeto Compromiso.  
 
Si la entidad requiere consultar qué compromiso presupuestal se registró 

trasladando uno de vigencias futuras es necesario que ingresen por la unidad 
ejecutora a través de la ruta  

 
GESTION DE GASTOS (EPG) / Consultas/ Listado Compromisos Consolidado / 

Consolidado. 
 

 
 

Diligenciar los mismoas campos que en la consulta anterior y hacer clic en 
“Generar” 
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El aplicativo mostrará el listado de compromisos presupuestales registrados en 
el semestre utilizado en el filtro. 
 

En el excel que se genera, se podrá evidenciar una columna denominada 
“Compromiso Vigencia Futura”, en la que se señala el compromiso de vigencia 

futura que está vinculado al compromiso presupuestal que se indica en la 
columna “Número documento”.   
 

16.6 Listado Ejecución de Vigencias Futuras 
 

Muestra la información de la ejecución presupuestal de las autorizaciones de 
vigencias futuras aprobadas a una entidad para una vigencia fiscal.  
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Consultas / Consulta Ejecución Vigencias 
Futuras 

 
PERFIL: Entidad - Gestión presupuesto gastos 
 

Cómo Conectarse: El usuario debe ingresar por la Unidad Ejecutora donde se 
registró la autorización de vigencias futuras. 

 
Acciones: 
 

Seleccionar el año fiscal en el que le fueron aprobadas las vigencias futuras o, 
el año futuro para el cual le aprobaron las vigencias futuras 

 
Cuando se registra año, el sistema mostrará la ejecución de todas las vigencias 
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futuras aprobadas en ese año, sin importar para que año futuro fueron 
aprobadas. 

 
Cuando se registra año futuro, el sistema mostrará la ejecución de todas las 

vigencias futuras donde el año futuro es el seleccionado, sin importar el año de 
aprobación. 
 

Seguidamente, hacer clic en “Ver Consulta” 
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La consulta muestra:  
 

Número Autorización, Tipo de autorización de vigencias futuras, Aval Fiscal, 
Fecha Autorización, código y nombre del Sector, Código y nombre de la 

Entidad, Código y nombre del tipo de moneda, Año Futuro, Tasa Cambio, 
Código y nombre del Rubro Presupuestal, Situación de fondos, Fuente de 
financiación, Código y nombre del Recurso Presupuestal, Valor Inicial 

Autorizado, Valor Final Autorizado, Valor Inicial Comprometido, Valor Final 
Comprometido, Tipo y número de documento, Fecha, Notas. 
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17 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 
18 BASE LEGAL 
 

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF 
Nación. 

 
19 HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

29-07-2024 1.0  

El documento se actualiza 
para alinearse con la 

nueva línea gráfica, en 
cumplimiento con la ley 

'Chao Marcas'. 

Iván León 

 
 

RECUERDE:  
En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 
comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación.
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Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
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